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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00133-00 

 

Visto el informe de la señora escribiente, se requiere a secretaria, para que 

haga la liquidación de las agencias en derecho, a cargo del demandante, que 

hacen parte de las costas.  como se ordenó en el auto que acepto el 

desistimiento de la demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy 08 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00535-00 

 

Conforme a la constancia secretarial se ordena publicar el auto que libro 

mandamiento de pago en el proceso de la referencia, en el estado siguiente, 

con el fin de garantizarle a la parte el principio de publicidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00535-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de CLIP INMOBILIARIO S.A.S., contra 

RECTIFICADORA DE MOTORES CPM SOLUCIONES TECNICAS S.A.S., 

FERNANDO ANDRES CONTRERAS DE LA OSSA, ELVERT GILDARDO 

HERNANDEZ, y ANDREY ORLANDO BELLO MARTINEZ, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.-$ Por la suma de $21’400.000. M/cte., por concepto de 10 (diez) cánones 

de arrendamiento adeudados desde diciembre de 2021 a septiembre de 2022 

descritos en las pretensiones de la demanda. 

 

2.-Por la suma de $6’600.000. M/cte., por concepto de cláusula penal 

regulada en atención a lo previsto en el artículo 1601 del Código Civil.  

 

3.- Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen en el 

curso del proceso y hasta que se verifique el pago total de la deuda. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado SANDRA MILENA GARZON 

HINCAPIE, como apoderado de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a 

formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador 

Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme 

a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 038 
en el día de hoy 26 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00595-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALFONSO BERNAL TORO contra MABEL GIL 

AYALA, por los siguientes conceptos: 

 

TRES (3) LETRAS DE CAMBIO  

 

1. Por la suma de $15’000.000.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en tres (3) Letras de Cambio de fecha 21 de junio de 2022 

aportada con la demanda; como base de la ejecución, más los intereses 

moratorios causados por el anterior capital desde que cada obligación se 

hizo exigible, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería al Dr. JOSE ELIAS PUENTTES MARTINEZ, 

quien actúa en calidad de apoderado de la parte ejecutante en los términos 

del poder conferido (Art. 74 C.G.P). Se le ADVIERTE que en adelante entra 

a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de 

Curador Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibídem 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 042 
en el día de hoy 08 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00610-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de TARGET LOGISTICS SAS contra BUSINESS 

CONSULTING & NETWORKING GROUP S. A. S. – BCN GROUP SAS por 

los siguientes conceptos: 

 

FACTURAS ELECTRONICA DE VENTA Nos. TLFE-423, TLFE-490, TLFE-

561, TLFE-655, TLFE-731, TLFE-826, TLFE- 917, TLFE-1027, TLFE-1136, 

TLFE-1220, TLFE-1325, TLFE-1397, TLFE-1512, TLFE-1638, TLFE-1762, 

TLFE-1886, TLFE-2024, TLFE-2231, TLFE-2406, TLFE-2737 

 

1. Por la suma de $27’249.514.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en las facturas veinte (20) electrónicas de venta citadas y 

aportadas con la demanda como títulos base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados desde que cada uno de las 

anteriores obligaciones se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, los 

que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 



3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr. JUAN ALEJANDRO CARDONA 

LUENGAS, quien actúa como apoderado de la parte ejecutante (art. 74 CGP). 

Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de 

en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 042 
en el día de hoy 08 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00611-00 

 

Se INADMITE la presente demanda para que, en el término de 5 días, so 

pena de rechazo (Art. 90 CGP.), se subsane en lo siguiente: 

 

Alléguese certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandante FORTOX S.A, en donde se acredite la representación legal de 

la entidad demandante en cabeza de quien aparece confiriendo el mandato. 

Téngase en cuenta que no se incorporó con la demanda. (Núm. 2º art. 84 

CGP), toda vez que el mismo no se aportó. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 042 
en el día de hoy 08 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00612-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE FOMENTO Y 

CRÉDITO SOCIAL, “FOCREDISOCIAL”, contra ANAYA HOYOS HORACIO 

DE JESUS, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. °2314. 

 

1.- Por la suma de $2’100.000.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el pagaré aportado con la demanda como base de la ejecución; 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que la 

obligación se hizo exigible (28 de abril de 2022), hasta que se verifique su 

pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr. CARLOS ANDRÉS RINCÓN 

SÁNCHEZ., como apoderada de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a 

formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme 

a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 042 
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